
  

Cordial saludo,  
 
La Inspección de Policía, teniendo en cuenta la imposibilidad para realizar la notificación personal de algunos 
procesos de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) y en cumplimiento 
del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, solicitamos sean notificados por aviso en la página web oficial del 
Municipio de Sabaneta, a fin de impulsar los mismos. 
 
A continuación, relaciono los infractores con su respectiva identificación y Acto Administrativo a notificar. 

Nº NOMBRE 
N° 

IDENTIFICACIÓN 
N° 

COMPARENDO 
N° 

RESOLUCIÓN 
FECHA 

RESOLUCIÓN 

1 
ANDRES HENAO 
BUSTAMANTE 1039473476 563106707 20234117 

4 DE MAYO DE 
2023 

2 IVAN CAMILO ZAPATA 71293820 563109068 423-1 
10 DE FEBRERO DE 

2022 

3 WILDEN JOSE CAMACHO 1127621525 563106112 530-1 
10 DE FEBRERO DE 

2022 

4 
JUAN JOSE GONZALEZ 
PAREJA 1039475282 563103834 184-1 

25 DE NOVIEMBRE 
DE 2021 

Se publicará en la página Web de la entidad por el término de cinco (5) días hábiles, con la advertencia de que 
la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.  
Sírvase proceder según su competencia y los parámetros establecidos para la respectiva publicación. 
 
 
LUIS FERNANDO VERGARA ALVAREZ 
Inspector de Policía 


